
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Modifícase	el	valor	Indice	asignado	mediante	Dcto.	GJyDH.	Nº	2889/21,	correspondiente	al	Sr.
Pablo	Martín	Bazán,	DNI.	Nº	34.716.743,	el	que	a	partir	de	la	fecha	quedará	establecido	en	Indice	1,20.	
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